
NUM. 38.—MARTES 13 DE FEBRERO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1,° Las loyea obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte días do su promulgación, si 
ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se eatieudé hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gacela oficial,

Árt. 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa da su cum
plimiento.

Art, 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Cidigo civil vigatíe).

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden de 
6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones províuciálas ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presentan los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción da loa annucioa de su
bastas en la Gaceta da Madrid y Bulptín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eíí CÓBDOBA .Peseta.-! EdekaTOE Córdoba ^esetae

Un toes................................3
Trimestre............................ 8 2.5
Seis meses......................   16 60
Un año.......................   . 33

Un mes............................d
Trimestre........................ 1125
Seis meses....................... 22 60
Du año,. . . . . . - 46

Ahíntero suite, 40 céntimo» de paeta.
Se publies loUos ¡03 días, excepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtíx dispondrán que se 
Aje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del niunero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los’ Bóí >’iirtes O ficiales so lían. de.remitir al Jefe politico respec
tive, per cuyo ¡conducto se pasarán á les editores de les men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 do Octubre de 1354.)
Loa señorea Secretaries cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este .Boleiin, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse ai 
final dé cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4.' del pliego 
i que ha .servido de base paxw la subaste, uo se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
vago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte do ella, y la 
venta de números sueltos á .10 céntimos.

PARTE OFICIAL.

Presiíencu Sui Coosejo de Hiaistros
(Gaceta del día 19 de Febrero.)

SS. IWaffl. el Rey y Ía Reina 
Rcgeiilc (q. O. g.) y .Augus
ta Real Familia cantiunan 
®** enta <lai*<« kíbi >tove<Iit<E 
^a su importante saluti.

MIHÍSTERIOE M&R1NÂ
EXPOSICIÓN j

SEÑORA: EL decreto que V. M. se 
dignó espedir en 16 de Marzo del aflo 
próximo pasado preceptúa la forma 
en que han de .satisfacerse sus alcan
ces á los licenciados, dq los Ejercitos 
de Cuba y Filipina.s que los tengan ya 
liquidado.?, asi como á aquelïog que 
aún los tuvieren pendientes de liqui
dación; pero esta medida, que ha ve
nido á satisfacer una necesidad ur
gente é ineludible, uo comprende A 
los licenciados de! Cuerpo de Infante
ría de Marina que han tomado partent 
al lado de sus compañeros dél Ejérci
to, en las campañas mantenidas en. 
las citadas islas desde el año de 1895,; 
prestando iguales .servicios y sufrien
do las mismas penalidades que aqué
llos, razones todas que aconsejan se 
haga extensiva á dichos licenciados 
de Infantería de Marina Ias disposi
ciones dictadas para el' pago 'de los 
alcances de los del Ejército.

Por tales consideracione.s, el Minis
tro que sus^ibe, .de acuerdo con el 
Consejo de Ministres, tiene la honra 
de someter á V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 7 de Febrero de 1900.—SE
ÑORA: A L. R, P. de V. M., José Gó
mez Imaz,

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto

por el Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU,- y como Reiúa 
Regente del Reino, ' ■ ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se hape.extensivo 

al Cuerpo de Infantería de Marina lo 
propuesto en Mi Real decreto de' 16 
de Marzo de 1899, sobre pago de al- 
canceíí- A losiiceneiacloa de dicho 
Cuerpo que : pertenecieron á los Ejér- 
citos' de Cuba y Filipinas en las re
cientes campañas de dichas islas, se- 
flahindose un plazo de cuatro meses, 
contados desdo la publicación dé este 
decreto, para que puedan acogerse 
los interesados á los henefieios del ar- 
•ticulo.2.‘’ del antes citado.

Dado en Palacio A ocho de Febrero 
de mil novecientos,—MAMA CRISTI
NA.—El Ministro de Marina, José Gó
mez Imaz,

C'GRC6t.fi„ del din 9.)

Kinistírá ib la Sobamaoión
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión de D. Francisco Vidal en 
su doble cargo do Alcalde accidental 
y Concejal dol Ayuntamiento de Cam- 
bU, decretada por V. S. en 30 dé No
viembre de ¡899, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha, 26 de Enero de 
1900, el siguiente dictamen:

«Exemo.Sr.: Para dar cumplimien
to á la Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de VrE. en 
17 de los' corriéntes, la Sección ha 
examinado los documentos que la 
acompañan, relatives ú la suspensión 
de D. Francisco Vidal Rodríguez en 
su doble cargo de Alcalde accidental 
y Concejal del Ay uutamíen té’de Cam
bil, decretada en 30 dé Noviembre 
por el Gobernador civil de Jaén,

Resulta en este expediente, que en

30 de Noviembre de 1899, el Vicepre
sidente de la Comisión provincial de 
Jaén dirigió al Gobernador civil co
municación manifestando que el Vo
cal de la mhsina, D, Tomás Vélez 
Ayuso, que se encuentra iuspeccio- 
naudo por acuerdo de aquella Corpo
ración el Ayuntamiento de Cambil, 
no sólo no encuentra el apoyo que es
tá mandado en la autoridad munici
pal, para poder realizar SU cometido, 
sino que el Regidor Sindico, D. Fran
cisco Vidal, en funciones de Alcalde, ' 
á virtud de la .suspensión gubernativa 
de D. -luán Fran'cisco Molina y Doit i 
José López Fernández, se niega rei
terada y terminantemente á poner A , 
disposición de la Delegación los li
bros de la contabilidad y documentes ■ 
necesarios para efectuar la visita.

El G obemador, en vista de la ante-. 
rior comunicación, y temendoen cuen
ta que el en torpe cimiento ála mision 
encomendada al Sr. Vélez Ayuso y la 
desobediencia del Alcalde Br. Vidal á 
las órdenes ,de la Comisión provincial 
y del mismo Gobierno son, con arre
glo à los artículos 180 y 189 de la ley 
municipal, causas bastantes . para 
ello, suspendió con la misma fecha-so 
de Noviembre á D. Francisco Vidal 
Rodríguez en su doble cargo de Al
calde y Concejal.

Elevado el expediente al,Ministe
rio, estima éste, de acuerdo con el ar
ticulo 191 ¡de la ley Municipal, nece
sario oír á la Sección que informa, la, 
cual, en primer término, consideró, 
preciso que. se edneediera al intere
sado audiencia dolos descargos y jus- 
,tííicaciones que creyese conducentes. 
á>su derecho, cuyo trámite se hacum-- 
piído sin resultado ninguno.

El proceder del Alcalde I). .Fran
cisco Vidal, singularmente agravado 
por la circunstaucia de habér sidq-ya 
suspensos por la misma causa otros 
dos Goneejaies que le precedieron en 
el desempeño del cargo, y habérseles 
manifestado así en el segundo reque
rimiento que se le hizo por la Dele

gación, es acreedor al correctivo im
puesto por el Gobernador de Jaén, 
cuyo acuerdo tiene en su abono tam
bién las razones expuestas por la Sec
ción en los dictámenes emitidos al 
ocuparse do las suspensiones referi
das y que no e.s necesario repetir 
aquí; procedente es, pues, Ia suspen
sión en estos casos, en los que ade
más no queda otro medio, si se ha de 
llevar ^ efecto lo dispuesto en la .ley, 
y contra resistencias tan injustifica
das como las ofrecidas por los Alcal
des de Cambil, sólo la separación del 
obstáculo puede servir á los fines de 
depuración que se persigue.

Si en tal desobediencia se ve clara
mente la causa grave que autorizan 
determinacioues de la índole de la 
consultada, en cambio uo aparecen 
otras razones quo .sou exigidas para 
la suspensiúu de un Concejal,, ni del 
exifediente résulta que se hayan ob
servado las prescripciones que para 
dicha suspensión se -exigen, cuando 
es aquélla la sola causa; por todo lo 
que, en entender de la Sección, pro
cede, de acuerdo con el are. 189 de la 
ley Municipal, confirmar la suspen
sion de D. Francisco Vidal Rodríguez 
en su cargo de Alcalde accidental, 
instruyéndose el oportuno expedien
te de separación, j- alzándose la sus
pensión en cuanto al de Concejal.»

yi couformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino., con el prein
serto dictamen, se ha servidç re.sol- 

.ver como en el misiue.se propone.
Do Real orden lo digo á V» S. para 

■ su conocimiento y demás efectos, con 
dovoiución del expediente. Dios guar
de áV. S. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1900.—E, Dato. .

Sr. Gobernador civil de Jaén.,

(¡'Gaceta,, del día 8.)
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MIWiSTERíOJE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas

Núm. 432
A CS-tJji*, S

Con raotivo de la resolución de va
rios expedientes de aprovechamien
tos de aguas públicas, S. M. el Rey 
(q. D. g, j, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido à 
bien declarar con carácter general 
para que se haga saber á los gober
nadores de todas las provincias, que 
en la tramitación de tales expedientes 
no debe olvidarse que son aplicables 
los artículos 97 de la ley general de 
Obras públicas y el 127 del reglamen
to para su ejecución.

Lo participo à V. S. para su cono
cimiento y publicación en el Boletín 
Oficial. ■

Dios guarde á V. S. muchos años, 
—Madrid 28 de Enero de 1900.—El 
Director general, M . Catalina.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de

Ministem ds la Sotatióa

Dirección general de Sanidad

Publicada en la Gaceta de 31 de 
Enero último la ley de 30 del mismo 
mes, dictando medidas para poder co
nocer con la mayor exactitud las 
fuentes de paludismo, y evitar los da- 
fios producidos por esta causa; esta 
Dirección general se ve obligada, á 
tenor de lo díspue-sto en el art. 2.', á 
proporcionar á la Real Academia de 
Medicina una información lo más de
tallada posible, á hn de que pueda 
servir de dato en qué fundar el pro
yecto de ley que en su dia debe some- 
terse á las Cortes.

Para el mejor éxito en empresa tan 
importante, la Dirección general de 
Sanidad confía en que por V, S. se en
carecerá la transcendencia del servi
cio á las Autoridades municipales, y 
que la ciase médica responderá con 
verdadero entusiasmo y coadyuvará 
con celo é inteligencia á obra de tanto 
interés.

Por las condiciones de nuestra Pe
nínsula; por la superficie que en co
marcas enteras se ven cubiertas de 
agua; por la gran descomposición de 
materias orgánicas, especialmente ve
getales, descomposición muy activa, 
por reunirse los dos principales fac
tores, humedad y calor: por todas es
tas causas, unido á las grandes alter
nativas de humedad y sequedad, es 
lo cierto que el paludismo es un ver
dadero azote en nuestro país, puesto 
que consume las energías vitales de 
una parte importante de la población, 
y deja improductiva.^ comarcas ente
ras, que podrían ser veneros de ri
queza.

El saneamiento de los terrenos, la 
desecación de los mismo.s por medio 
de cultivos bien dirigidos, las grandes 
plantaciones, la limpieza de arroyos. 

acequias, etc., etc., producen por re- 
,sultado la desaparición de los focos 
de paludismo, convirtiendo comarcas 
pobres y miserables en comarcas en 
que reina el bienestar.

Para poder conocer todos los focos 
de paludismo existentes en EspaSa, 
procurará V. S. facilitar á esta Direc
ción general de Sanidad una informa
ción lo más amplia y exacta posible, 
que comprenda los siguientes extre
mos:

1 .“ Fuentes de paludismo existen
tes en esa provincia (pantanos, lagu
nas, charcas acequias, etc....).

3 ,® Regiones de la provincia en 
que más daños produce el paludismo.

3 .“ Epocas en que es mayor el des
arrollo palúdico.

4 .® Géneros de cultivo en las re
giones más castigadas por el palu
dismo,

.').“ Cauces ó acequias destinados 
á riegos ó empresas fabriles ó indus
triales, su pendiente máxima é in
fluencia de ella en la salud pública.

6 .° Relación existente entre las 
épocas de mayor desarrollo del palu
dismo en esa provincia, y las épocas 
de sequía ó lluvias.

7 .“ Vientos dominantes en las re
gionesque tienen asiento los focos pa
lúdicos.

8 .® Propagación de las afecciones 
palúdicas á regiones ó pueblos que 
carezcan de aguas estancadas ó pan
tanosas.

9 ,® Morbilidad y mortalidad debi
das al paludismo en esas comarcas.

Ruego á V, S. encarecidamente pro
cure llevar á cabo esta información 
con todo el celo y rapidez que tiene 
demostrados en otra.s ocasiones, esti
mulando el celo, en primer término, 
de los Inspectores provinciales de Sa
nidad, Subdelegados de Medicina, y 
en general de todos los individuos del 
Cuerpo médico, pues, á la par que 
cumplirán con un deber, cooperarán 
á una obra grande y humadítaria, 
procurando levantar el espíritu pú
blico y contribuir á Ia salud na
cional.

Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid lü de Febrero de 19CX3.—El 
Director general, Doctor Francisco de 
Cortejarena.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de.
(“Oaceta„ del día 11.)

Dirección general de Administración

Sección 4.“"—Reemplazos.
Por el Ministerio de Estado se dice 

á este de la Gobernación, en 23 de 
Diciembre de 1899, lo siguiente:

<Excmo. Sr.: De Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de Es
tado, tengo la honra de pasar adjun
tos á mano de V, E,, para los efectos 
consiguientes (anejo núm. 1), copia 
de una tercera lista de los españoles 
presentados en el Consulado de Espa- 
3a en Buenos Aires, en virtud de 
aviso inserto en JEl Correó Espafiol de 
dicha ciudad (anejo núm. 2), en cum
plimiento de la Real orden circular, 
número 33, de este Ministerio, fecha 

31 de Diciembre de 1898, á la cual 
acompañaba una relación de los indi
viduos ausentes á quienes se referían 
las comunicaciones de ese departa
mento del digno cargo de V. E., an
teriores á la expresada fecha y pos
teriores al 19 de Octubre del mismo 
año, Al propio tiempo remito á V. E 
(anejo núm. .3) un ejemplar de la men
cionada relación, en la que van seña
lados con lápiz rojo, á la vez que los 
Ayuntamientos y provincias respec
tivas, los nombres de las personas 
que han comparecido ante el Agente 
Consular de España en la capital de 
la República Argentina.>

Lo que de Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
se publica en la Gaceta de Madrid 
para conocimiento de los Gobernado
res y Alcaldes de las provincias y 
pueblos á que respectivamente perte
necen los mozos expresados en la lis
ta que ii continuación se inserta.

Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1900.—El 
Subsecretario, Marqués de Lema.
Sres. Gobernadores civiles de....

Anejo núm. 1,

CONSULADO DE ESPAÑA EN BUENOS 

AIRES

Uelación de los españoles presentados 
en virtud del aviso en El Correo Es
pañol, C7í cumplimiento de lieal or
den circular, núm. 23, de 31 de Di
ciembre último:
Juan Amigó y Andreu, domiciliado 

en la calle Defensa, núm. 866.
Telesforo Trobat Garcia, domicilia

do en la provincia de- Buenos Aires, 
San Nicolás de los Arroyos, calle Co
mercio, núm, 274.

Ulpiano Torrado Pedrosa, domici
liado en la provincia de Buenos Aires, 
Bahía Blanca, calle del Correo, nú
mero 145.

Anejo núm. 2

Interesa presentarse en este Consu
lado ó dar noticia de .su paradero, los 
súbditos españoles comprendidos en 
la siguiente relación:

Juan López Galán
Francisco Martínez Merifia
Juan Tomás Llabres
Jo.sé Aldazabal Asando
José Gorro Garcia
Bautista Hernández Vaguí
Angel Miguez
José Escala
Pablo Soler Soler
Miguel Martin y Martin
Joaquín García Rosas
María Josefa Bugallo
Manuel Manzanares
Joaquín Jiménez Castillo
Miguel Antonio Herró
Francisco Quiñones
Juan Prats Bonet
Telesforo Trobat
Ramón Camprubí
Juan Vilalta

Pedro M. Colmé
Lucas Roca
Eduardo Moreno
Francisco Baena
Antonio Iborra
Andrés Cortés
Domingo Rodríguez
Benito da Vela
Antonio Co.stas
Francisco Ucha
Manuel Manselle
Sebastián Campaláns
Rafael Ansio
Francisco Illa
José Catoira
Constantino Rodríguez
Jesús Alvarez Barreiro
Cándido Padín
Crescencio Rodríguez Carnero
Manuel Rodríguez Carnero
Manuel Collazo
Francisco Viana
Bernardo Pérez Martínez
Francisco Hernández
Ildefonso Jera Cremos
Juan Palazón
Juan Chicon
Julián Gofii Vidaurrete
Cosme Araillera
Mariano Guitart
Nicomedes Bernet
Mariano Bitria
Ramón Maugeuch
José Cautos Gabaldón
Miguel Consolar
Gabriel Ferrer
Jaime Solanos
Laureano Ruiz
Lorenzo Gilaverte
Juan Prevotí
Francisco Palazón
Federico Moliné
Francisco Supe
Manuel A.guado
Benito García Bey
Eduardo Garcia Rey
Benito Carrecelas
Benito Bouzada
Ramón Gómez Caidolda
José Villanueva
José Trujillo
Manuel López Blanco
Ulpiano Torrado Pedrosa
Juan Antonio Couto
Eduardo Barreiro Lema
Juan Amigó y Andreu
Benigno Santiago
Santiago Nieto Adrán
Manuel Nieto Adrán
Martin Nieto Nena
Benito Pulido Acosta
José González Barreiro
Agustín Lastres Barrues
Severo Valls Gispert
Evaristo Pérez Martínez

Buenos Aires 22 de Febrero 189^' 
—El Cónsul, Evaristo Diez.
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Anejo núm. 3
Lista de los españoles cuyo paradero desea conocerse: Ayuntamientos

NOMBRES Ayuntamientos Pro vincias Edad Aneen ta desde hace

Juan López Galán.....................  
Francisco Martínez Merina.... 
Juan Tomás Llabres................ 
José Aldazabal Asando...........  
José Gorro Garcia...................... 
Bautista Hernández Vaquí..., 
Angel Miguez............................  
José Escala.......................
Pablo Soler Soler 
Miguel Martín y Martín.........  
Joaquín García Rosas.............  
María Josefa Bugallo........ 
Manuel Manzanares.................  
Joaquín Jiménez Castillo,..... 
Miguel Antonio Erro...............  
Francisco Quiñones.................  
Juan Prats Bonet.....................  
Telesforo Trobat....................... 
Ramón Camprubí.....................  
Juan Vilalta...............................  
Pedro M. Calmé......................... 
Lucas Roca........... .....................  
Eduardo Moreno.......................  
Francisco Baena.......................  
Antonio Ibora...........................  
Andrés Cortés............................ 
DoLuingo Rodríguez.................. 
Benito da Vela...........................  
Antonio Costas.......................... 
Francisco Ucha.........................  
Manuel Mamselle ...................... 
Sebasti¿ln Campalans...............  
Rafael Ansio..............................
Francisco Illa.................. ..
José Catoira................................ 
Constantino Rodríguez.............  
Jesús Alvarez Barreiro............  
Serafín Alvarez Barreiro.......... 
Cándido Padin............................
Crescencio Rodríguez Carnero. 
Manuel Rodríguez Carnero....

• ^®'“uel Collazo.......................... 
yanciseo Viana.....................  
Francisco Hernández.............  
Ildefonso Jera Cremos...........  
Juan Palazón...........................  
Juan Chicon.............................  
Julián Goñi Vidaurrete.... .,. 
Cosme Amillera...................... 
Mariano Guitart.....................  
Nicomedes Bernet.................... 
Mariano Birria.........................  
Ramón Mangench.................... 
José Canto.s Gabaldón . ..........  
Aligue! Consolar........................ 
Gabriel Ferrer,. ....................  
Jaime Solanas ........................  
Laureano Ruiz.......................... 
Lorenzo Giiaverte.................... 
■Juan Prevoti..............
Francisco Palazón',,'.?,’'.'”' 
Federico Moliné............. .  ? ” 
Francisco Lupe ......... ? ' ? ?
Manuel Aguado......... ...??' 
Benito Garcia Rey........... ?.? 
Eduardo Garcia Rey............... ' 
Benito Car rece! as.....................  
Benito Bouzada .......................  
Ramón Gómez Caldolda...........  
José Villanueva.........................  
José Trujillo............................... 
Manuel López Blanco .............  
Ulpiano Torrado Pedrosa, ... 
Juan Antonio Couto.................  
Eduardo Barreiro Lema.........  
Juan Amigó y Andrea.............. 
Beníngo Santiago...................... 
Santiago Nieto Adrán.........?'
Manuel Nieto Adrán...............?
Martin Nieto Nena............... ?*
Benito Pulido Acosta........... ?'
Baldomero Pulido Acosta..? 
José González Barreiro............  
Agustín Lastres Barrues.......... 
Severo Valls Gispert ................  
Evaristo Pérez Martínez........ * 
Bernardo Pérez Martínez.,.,

Betanzos.....................  
Cartagena...................  
SanceUas.....................  
Vergara .....................  
Albacete...................... 
Mora de Ebro......... .. 
Oya............................... 
Verellana....................  
Orésa............................ 
Mijas............................ 
Meaño..........................  
Morana........................ 
Matute.......................... 
Vélez-Málaga.............. 
Beinza-Labayen........  
Nerja............................ 
Bellpuig.......................  
Tortosa........................ 
Manresa ..... ......... . ... .
Cardona ...................  
San Ginés de Vílazar. 
Masnou.......................  
Alhama de Granada. . 
Córdoba............. . . ...  
Premiá de Mar...........  
Huécija.......................  
Oya.............................  
Buen............................  
Vigo........... .................  
Puenteareas...............  
Buen...........................  
Lérida.........................  
Vich......... ................  
Avynio........................ 
Valga.........................  
La Cañiza.................... 
Tomiño........................  
Idem...........................  
Oya.............................. 
Tomiño......................... 
Idem .. .......................... 
La Estrada..................  
Satrústegui...........  
La Unión.................... 
Luna............................ 
Fortuna.......................  
Alozaina......................
Vidaurre...................... 
Esparraguera ............  
Cardona........ .
Barcelona.................... 
Idem............................ 
Idem............................
Almansa.................... ..
Ontinona............... . .  , 
Mallorca......................  
Mataró.........................  
Bilbao........................... 
Alfajarín...................... 
Barcelona.................... 
Idem...........................  
Valladolid...................  
Madrid........................ 
Alcobendas.................  
Cotovad.......................  
Idem........................... ..
Marín...........................  
Carril..........................  
Villagarcía..................  
Marín..........................  
Alozaina......................  
Mautada .... .................  
Carril..........................
Marín........................
Santiago......................  
Palma..........................  
Veya............................  
San Juan de Cabo.... 
Idem............................  
Idem............................  
Oya............................... 
Idem.............................  
Bayona........................ 
Lorca............................ 
San Lorenzo Saballs.. 
Lavadores ..................  
Idem.............................

. Corufia........ 
. Cartagena... 
. Baleares....... 
. iGuipúzca., .. 
. Albacete..., 
..Tarragona .. 
. Pontevedra.. 
. Barcelona,,. 
. Idem............  
.'Málaga.........  
. jPontevedra.. 
,'Idem............  
.¡Logroño .... 
. Málaga........  
.¡Navarra.......  
■ Málaga........  
.'Lérida..........  
. ! Tarragona .. 
.Barcelona... 
. Lérida..........  
. Barcelona... 
. Lérida ........  
. Granada.......  
. Córdoba .... 
, Barcelona .. 
. Almería........ 
. Pontevedra..
Idem..........  
Idem..........  
Idem..........  
Idem..........  
Lérida........  
Barcelona.,. 
Idem ......... 
Pontevedra.. 
Idem........... 
Idem -......... 
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem ......... 
Navarra......  
Valladolid... 
Zaragoza ... 
Múrcia....... .  
Málaga..........  
Navarra..., 
Barcelona... 
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Albacete..... 
Huesca.......  
Baleares .... . 
Barcelona..., 
Vizcaya......... 
Zaragoza ..., 
Barcelona..., 
Idem............. 
Valladolid,... 
Madrid,...... 
Idem............. 
Pontevedra... 
Idem.............  
Idem........... .  
Idem............. 
Idem............. 
Idem............. 
¡Málaga...........  
iSantander.... 
Pontevedra... 
Idem ...........  
Santiago.......  
Baleares.......  
Coruña .........  
Idem.............  
Idem ........ 
Idem.............  
Pontevedra... 
Idem.............  
Idem.............  
Múrcia...........  
Barcelona.... 
Pontevedra... 
Idem...........
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CONQUISTA
Kiun. 421

Don AlíGoso Muñoa Moronoj Alcalde cotia ti
tucional da esta villa.
Hago saber: que en virtud á no ha- 

bersc producido reclamación alguna 
en contra do la lista de electores para 
Compromisarios en la elección de Se
nadores, publicada en el Boletín Ofi
cial de la provincia, respectivo al sá
bado trece del pasado mes de Enero, 
el Ayuntamiento de mi presidencia la 
declaró definitiva en sesión de veinte 
y ocho de Enero dicho.

Lo que se publica para la general 
inteligencia.

Conquista 4 de Febrero de 1900.— 
Alfonso Muñoz.

ADAMUZ
Núm. 423

Don Sebastiin de Caet'o y Jarndo, Secretario 
del Ayuntamiento constitucíoual de esta 
villa.
Certifico: que durante el plazo en 

que ha estado expuesta al público la 
lista de electores para Compromisa
rios de Senadores, formada en cum
plimiento del art, 25 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877, no se lia presentado 
reclamación ni observación alguna 
sobre la misma, habiéndose declara
do ultimada definitivamente,

Y para que conste, extiendo la pre
senta con el visto bueno del señor Al
calde, en Adamuz á 10 de Febrero de 
1900.—Sebastián Castro.—Visto bue
no: Juan Antonio Cano,

PEDROCHE
Núm. 424

Don Mariano Tirado Sánchez, Alc-iláe cons- 
titucioiiftl de está villa.
Hago saber: que no habiéndose 

producido reclamación alguna de in
clusión, exclusión ó rectificación so
bre las listas primitivas de electores 
de Compromisarios para Senadores, 
á pesar de haber e.stado expuestas en 
los sitios de costumbre por espacio de 
veinte días, y publicadas en el Bole
tín Oficial de la provincia corres
pondiente al sábado 6 de Enero últi
mo, el Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 21 de referido 
mes, acordó se tengan dichas listas 
por definitivas, tal y como se encuen
tran confeccionadas, y que se publi
que así según lo dispuesto por el artí
culo 29 de la ley,

Pedroche 9 de Febrero de 1900.— 
Mariano Tirado.

LA CARLOTA
Núm. 426

Don Juan AgaiUr Muñoz, Alcaldn couBtitu- 
oion al de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose 

producido reclamación de inclusión 
ni exclusión en la lista de electores 
de Compromisarios para la designa
ción de Senadores, en el plazo de vein
te días que estuvieron expuestas al 
público, el Ayuntamiento de mí pre
sidencia, en sesión celebrada en 27 de 
Enero próximo pasado, acordó decla
rarías ultimadas y definitivas para el 
año actual, con los mismos individuos 
inscritos en las insertas en el Role-
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TÍN Oficial del martes nueve de di
cho mes.

Lo que se anuncia por medio del 
presente á ¡os efectos de la ley.

La Carlota 5 de Febrero de 1900.— 
Juan Aguilar—Por mandado de su 
seGoría, Juan A. Serrano.

CASTRO DEL RIO
Núta. 426

Don .losó Navajas Moreno, Alcalde constita- 
ciond de esta villa.
Hago saber: que terminado el re

partimiento vecinal del déficit de con
sumos, correspondiente al ejercicio 
de 1899 à 900, queda de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, para que 
los contribuyentes comprendidos en 
el misino puedan deducir las recla
maciones que estimen convenientes A 
su derecho.

Castro del Río 9 de Febrero de 
1900.—Jo.sé Navajas Moreno.—El Se
cretario, José Osuna.

BELMEZ
Núm. 427

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto adicional 
que ha de refundirse en el ordinario 
prorrogado para el -presente ejercicio 
de 1900, queda de maniñesto en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, para que los vecinos pue
dan examínarlo y deducir contra el 
mismo las reclamaciones que juzguen 
pertinentes.

Belmez 10 de Febrero de 1900.—El 
Alcalde, Francisco Llamas.

CABRA
Núm. 423

Don Francisco Ue Luna Saístnaiica, Alcalde 
conatUuciimal da cata villa.
Hago saber: que habiendo solicita

do don Juan Navas Muriel, de estos 
vecinos, la nueva clasificación de una 
casa de su propiedad, situada en la 
calle del Tinte, número 2, nombrada 
posada del Duque, por estar dedica
da hace tiempo á casa-habitación, he 
creído conveniente hacerlo público 
por medio del presente, coa el fin de 
que durante el plazo de diez días pue
dan los contribuyentes de este térmi
no municipal hacer las reclamaciones 
que juzguen convenientes.

Cabra à 10 de Febrero de 1900.— 
Francisco de Luna.—Por mandado de 
S. S.“: Joaquín Mora, Secretario.

SANTA EUFEMIA
Núm. 422

L¡.sta de los electores de Compromisa- 
rio-s para Senadores que, declarada 
ultimada y definitiva por el Ayun
tamiento de esta villa, ha de regir 
en el presente año:

Concejales
D. Pedro Rostro Sánchez 

Feliciano Blanco Vioque 
Rafael Daza Jurado 
Francisco Paz Blanco Muñoz 
Antonio Bejarano Rubias 
Juan Jurado Caballero 
Luis Peña Romero
Norberto Fernández G-iménez

Existe una vacante por defunción.
Coníñlnii/enfes y cuotas que satisface»

Pesetas.

D, Alfonso Ruiz Jurado 481 81
Pedro Antonio Bejarano Ju

rado 279 67

D. Tomás Jurado Cámara 142 64 
Pablo del Campo Sánchez 139 02 
Adolfo Romero Sánchez 134 30 
Alfonso Hidalgo Perea 122 65 
Leovigildo Jurado Bejarano 74 85 
Francisco Ruiz Jurado 69 24
Francisco Antonio Ruiz Cá

mara 69 57 
Pedro Giménez Mata 68 42 
Juan Rubias Jurado 67 04 
José Romero Ruiz 64 79
José Antonio Romero Ca

ballero 59 57 
Carlos Romero Crespo 60 
Luis Gallego Largo 62. 85 
Anselmo Bejarano Ruiz 44 95 
Modesto Bejarano y Beja

rano 44 79 
Miguel Romero Jurado 170 
Melchor Sánchez Cámara 52 04 
Antonio Rubias Fernández 32 04 
Francisco García Murillo 36 27 
Jacinto Sánchez Ruiz 31 27 
Juan Moreno Navas 35 
Juan Bejarano Ruiz 32 79
Manuel G. Romero Caba

llero 33 24 
Juan Pella Sánchez 39 78 
Toribio Serena Gutiérrez 34 79 
Antero García González 25 14 
Feliciano Murillo Jurado 26 27 
Juan María Romero Jurado 25 82 
Martín Peña Romero 24 78
Desiderio Lunar Alcudia 22 
Manuel Caballero Buciegas 27 04
Pedro Montes Caballero 24 03
Manuel Giménez Areílza 20
Valerio Torrico JlnriUo 27 04

La presente lista es copia de la que 
obra en el expediente de su razón á 
que me remito, Y para su publicación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 29 de la ley electoral del Se
nado de 8 de Febrero de 1877, deduz
co la presente que, previo el visto 
bueno del señor Alcalde, firmo en 
Santa Eufomia á 10 de Febrero de 
1900.—El Secretario, Crispiniano Ji 
meno.—V." B.’: El Alcalde, Pedro 
Rostro.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 433 

Cédula de noiifeació»
En el expediente juicio verbal civil 

que pende en este Juzgado, seguido á 
instancia de Don José Cantero Espi
no, representado por el Procurador 
Don Rafael Hofmeyer y Rojas, con
tra Don Fernando Manjón Cabeza y 
Serrano y su esposa Doña Encarna
ción García Polonio, sobre cobro de 
catorce fanegas de trigo ó su importe 
en metálico, se ha dictado sentencia, 
cuya cabeza y parte dispositiva, co
piadas literalmente, dicen asi:

Cabeza.—En la ciudad de Lucena á 
diez y siete Enero de mil novecientos, 
el señor Don Pedro Huertas Alhama, 
Juez municipal de la misma, habien
do visto y oído este juicio entre par
tes, de la una como actor Don José 
Cantero Espino, y de la otra como de
mandado Don Fernando Manjón Ca
beza Serrano y su esposa Dofia En
carnación Garda Polonio, represen
tado el primero por el Procurador 
Dou Rafael Hofmeyer Rojas, y

Parte dispositiva.—Fallo: que de
bo condenar y condeno á Don Fernan
do Manjón Cabeza y Serrano y á Do
ña Encarnación Garcia Polonio, á 
que entreguen .solidariamente á José 
Cantero Espino catorce fanegas de 
trigo de primera calidad, ó doscientas 
cuatro pe.setas que este importa, con 
expresa condenación de costas. Noti
fíquese esta sentencia á los interesa
dos en su persona, si pudieran ser ha
bidos, como se solicita por el actor, y 
en caso contrario, publíquese la ca
beza y parte dispositiva de la misma 
en el Boletín Oficial de la provin
cia. Y así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro Huertas.

El encabezamiento y parte dispositi
va insertos, eonenerdan fielmente con 
su original á que me remito. Y para 
que .sirva de notificación en forma á 
los demandados Dou Fernando Man
jón Cabeza y Serrano y Doña Encar
nación Garcia Polonio, pongo el pre
sente para .su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, que visa el 
señor Juez municipal en Lucena á 
veinte y cinco de Enero de rail nove
cientos.—El Secretario, Antonio Cha
cón.—Visto bueno: El .luez municipal 
suplente, J. R. de Algar.

RUTE
Núm. 430

Don Diego Carrión y Corral, Jhok da instruc
ción de esta villa y su p,ai‘tido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en la Caceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza á dos sujetos 
desconocidos, cuyas señas se estam
pan á continuación, los que en la tar
de del día tres de los corrientes, como 
á las cinco de la misma,..se le presen
taron á Mariano Padií'a Bujalance en 
el sitio llamado Prado de los Caba
llos, término municipal do Benamejí, 
é intimándole uno de ellos con una es
copeta, el otro lo echó al. suelo y le 
vendó los ojos, y arrastrándolo arabos 
hácia un olivo, lo maniataron al mis
mo con una soga de esparto, ileván- 
dose después tres mulos, cuyas señas 
también se expresarán, que conducía 
de la propiedad de don Antonio Jimé
nez Padilla, para qué dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la cansa que 
con tal motivo instruyo.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades de la nación, 
fuerzas de la guardia civil y demás 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y ocupación de ex
presadas caballerías y detención de 
las personas en cuyo poder so cneueu- 
treu, si no justifican su legítima ad
quisición, poniendo unos y otros, caso 
de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Rute á ocho de Febrero de 
mil novecientos.—-Diego Carrión.—El 
actuario, José Priego,

Seilas delos sujetos
Uno de ellos como de treinta á 

treinta y cinco años, de estatura bue
na, de carnes regulares, color rubio. 

y vestía chaqueta de paño negro, 
sombrero blanco y camisa color subi
do con cuello blanco, todo ello en 
buen uso y produciéndose bien.

Y el otro como de veintiséis á vein
tiocho años, también de buena esta
tura y más delgado que el anterior; 
llevaba traje y sombrero color claro.

Señas de las caballerías
Un mulo con seis anos, pelo casta

ño, sin hierro ni señas particulares.
Otro mulo con cinco años, menos 

de la marca, castaño claro, herrado 
en el anca derecha con dos letras y 
con una rosadnra en la frente y otra 
en el cuello.

Y otro mulo con cinco años, casta
ño oscuro, herrado igualmente que el 
anterior y con un lobanillo debajo del 
ojo derecho.

SECCION DE AWUNCiO3
Eu la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan, 
de venta las

RELACIONES 
de altas y bajas de matricula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

PADRON 
de cédulas personales.

Listas de embarque 
con arreglo al iiltimo modelo.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

NOMINAS, 
con arreglo á los nuevos impuea- 
tos establecidos.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba- 
11^1*121^

LIBRAMIENTOS 
eon los nuevos impuestos y re' 
cargos.

CÉDULAS
para el empadronamiento de Jú' 
rapos

LOS EXPEDIEN-
tés para guardas jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobJ^ 
pagos y sueldos^___________

Imprenta del DIARIO UK CORDOBA
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